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Rfa.: PZAR 
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
 
04 de marzo de 2022 a las 09:30:00 
  
Lugar de celebración 
 
ELECTRONICA 
  
Asistentes 
 

PRESIDENTA 
Dña. Eva María del Pino García, Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio. 
 
SECRETARIA 
Dña. Begoña González Pérez de León, Técnico de Administración General del Departamento de Contratación. 
 
VOCALES 
D. Felipe Albea Carlini, Secretario General. 
Dña. Lourdes de la Corte Dabrio, Economista de Administración Especial. Interventora Accidental. 
D. Francisco Javier Olmedo Rivas, Jefe de Servicio de Urbanismo y Patrimonio Municipal. 
 

 
Orden del día 

 
 

1.- Aprobación de acta: MC 22-02-2022 - Aprobación borrador acta mesa de contratación 22-02-2022. 
2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 65/2021 - Obras definidas en el proyecto de conservación, 
consolidación estructural, constructiva y de urbanización circundante del antiguo mercado del Paseo Santa Fe- 
Huelva y espacios públicos anexos. 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 65/2021 - Obras definidas en el proyecto de conservación, 
consolidación estructural, constructiva y de urbanización circundante del antiguo mercado del Paseo Santa Fe- 
Huelva y espacios públicos anexos. 
4.- Apertura de Requerimiento de documentación: 40/2021 - Servicios de mantenimiento (preventivo y correctivo) 
y, conservación de las instalaciones de los edificios y dependencias  y colegios públicos dependientes del Excmo. 
Ayuntamiento de  Huelva. 
5.- Apertura de Requerimiento de documentación: 107/2020 - Servicio para la asistencia técnica para la 
organización y gestión de eventos con la ciudadanía para el desarrollo del Plan de Comunicación sobre las 
actuaciones derivadas de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de la ciudad de Huelva: regeneración de su 
pulmón verde y social (EDUSI Huelva PVPS). 
6.- Apertura de Requerimiento de documentación: 75/2021 - suministro de  prendas EPIS para surtir del 
equipamiento necesario a los bomberos de nuevo ingreso y al resto del personal del servicio de extinción de 
incendios y salvamento (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 
7.- Apertura de Requerimiento de documentación: 75/2021 - suministro de  prendas EPIS para surtir del 
equipamiento necesario a los bomberos de nuevo ingreso y al resto del personal del servicio de extinción de 
incendios y salvamento (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 
8.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 89/2021 - Suministro 182 
dispositivos informáticos así como la instalación en las distintas dependencias municipales indicadas por el Servicio 
de NTCI  
  

Se Expone 
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación de acta: MC 22-02-2022 - Aprobación borrador acta mesa de 
contratación 22-02-2022. 
 

 Habiéndose enviado a los componentes de esta Mesa de Contratación, junto con las citaciones, copia del 
acta de la sesión celebrada el día 22 de febrero de 2022, se somete a votación su aprobación. 

 
 A tales efectos, la Mesa de Contratación acuerda aprobar por unanimidad el borrador del Acta de la Sesión 
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celebrada el 22 de febrero de 2022. 
 
 
PUNTO SEGUNDO.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 65/2021 - Obras definidas en el 
proyecto de conservación, consolidación estructural, constructiva y de urbanización circundante del 
antiguo mercado del Paseo Santa Fe- Huelva y espacios públicos anexos. 
 
 Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del informe de valoración de criterios basados en juicios de 
valor, emitido por la Arquitecta Municipal, Dª. Miriam Dabrio Soldán, de fecha 1 de marzo de 2022, en el siguiente 
sentido: 
 
 “INFORME DE BAREMACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN EL SOBRE O ARCHIVO 
ELECTRÓNICO “DOS”, DE ACUERDO A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL PPT PARA EL CONTRATO 
DE OBRAS DE “PROYECTO DE CONSERVACIÓN, CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL, CONSTRUCTIVA Y DE 
URBANIZACIÓN CIRCUNDANTE DEL ANTIGUO MERCADO DEL PASEO SANTA FÉ- HUELVA Y ESPACIOS 
PUBLICOS ANEXOS”. 
 
1. OBJETO 
 
Se realiza a continuación la valoración de las propuestas presentadas al expediente 65/2021 de contratación de 
ejecución de obras según “PROYECTO DE CONSERVACIÓN, CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL, 
CONSTRUCTIVA Y DE URBANIZACIÓN CIRCUNDANTE DEL ANTIGUO MERCADO DEL PASEO SANTA FÉ- 
HUELVA Y ESPACIOS PUBLICOS ANEXOS”. Se han presentado dos propuestas técnicas, con la documentación 
requerida de acuerdo a las bases.   
 

Las propuestas remitidas a esta Área se han identificado para su valoración, según:  
 
PROPUESTA IDENTIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN REMITIDA 

P1 A04337309_135363063 Albaida Infraestructuras SA 
P2 A47015342_135239935 TRYCSA 

 
2. ANTECEDENTES 
 
De acuerdo con las Bases aprobadas, se establecían en el apartado 15º.- CRITERIOS DE BAREMACIÓN, en su 
apartado “1. Criterios de adjudicación valorados mediante un JUICIO DE VALOR (25 PTOS)”, el 
ESTUDIO TÉCNICO DEL PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. De este modo, al objeto de 
demostrar conocimiento del edificio y entorno, así como la capacidad técnica para el mejor desarrollo de los 
diversos trabajos previstos en Proyecto, se solicitaba contenidos en este sentido: 

“(15 PTOS) Memoria.   

Aportación de datos significativos e identificativos relativos a los condicionantes arquitectónicos, 
sectoriales, urbanísticos o logísticos para el desarrollo de la ejecución de las obras. Descripción del 
proceso constructivo, compromiso de ejecución de proveedores y metodología para la ejecución de los 
trabajos con especial atención a: 

- Tratamiento en fachadas de LCV. 

- Reparación de estructura metálica. 
- Estudio de los medios auxiliares: andamiaje de estructura metálica. En particular, estudio de los 

medios auxiliares con alzados y secciones de todo el andamiaje, especificaciones técnicas, y 
detalles. 

- Tratamiento en muro de Iglesia San Pedro. 

- Solución técnica de cubierta ligera de acabado en bandejas de zinc. 

- Revestimiento de fundición de aluminio.  

(5 PTOS) Plano de Implantación de la obra, organización interior, circulaciones y accesos. 

(5 PTOS) Planificación de obra con estudio de duraciones de tareas y memoria descriptiva, 
indicando camino crítico y holguras.” 

 

Son objeto de baremación los siguientes conceptos según ANEXO 5 del PPT que establece estos CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN PONDERABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR: 
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“ESTUDIO TÉCNICO DEL PROYECTO PARA LA  EJECUCIÓN DE LA OBRA (HASTA 15 puntos). Se valorará: 
 
1) Memoria:  
-Conocimiento del edificio y entorno con aportación de datos significativos e identificativos relativos a los condicionantes 
arquitectónicos, sectoriales, urbanísticos y PLANTEAMIENTO LOGÍSTICO DE INTERVENCIÓN EMPRESARIAL para el desarrollo de la 
ejecución de las obras.  
0 No aporta  
1. Estudio incompleto, con errores significativos y escasa claridad  
3 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
 
-Descripción del proceso constructivo, compromiso de ejecución de proveedores y metodología para la ejecución de los trabajos 
con especial atención a: 
Tratamiento en fachadas de LCV. 
0 No aporta 
1. Estudio incompleto, con errores significativos y escasa claridad  
2 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
3 Compromiso de ejecución de proveedores en los plazos indicados, suscritos por las empresas involucradas, adicional al 
apartado anterior. 
 
Reparación de estructura metálica. 
0 No aporta 
1. Estudio incompleto, con errores significativos y escasa claridad  
2 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
3 Compromiso de ejecución de proveedores en los plazos indicados, suscritos por las empresas involucradas, adicional al 
apartado anterior. 
 
Estudio de los medios auxiliares: Implantación y definición gráfica, con alzados y secciones de todo el ANDAMIAJE, que se 
preverá en la obra para la ejecución de los trabajos en cubiertas y fachadas.  
0 No aporta 
1. Plano incompleto, con errores significativos y escasa claridad gráfica y coherencia con estudio técnico. 
2 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
3 Compromiso de ejecución de proveedores en los plazos indicados, suscritos por las empresas involucradas, adicional al 
apartado anterior. 
 
Tratamiento en muro de Iglesia San Pedro. 
0 No aporta o estudio incompleto, con errores significativos y escasa claridad  
0.5 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
1 Compromiso de ejecución de proveedores en los plazos indicados, suscritos por las empresas involucradas, adicional al 
apartado anterior. 
 
Solución técnica de cubierta ligera de acabado en bandejas de zinc. 
0 No aporta o estudio incompleto, con errores significativos y escasa claridad  
0.5 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
1 Compromiso de ejecución de proveedores en los plazos indicados, suscritos por las empresas involucradas, adicional al 
apartado anterior. 
 
Revestimiento de fundición de aluminio. 
0 No aporta o estudio incompleto, con errores significativos y escasa claridad  
0.5 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica y de datos. 
1 Compromiso de ejecución de proveedores en los plazos indicados, suscritos por las empresas involucradas, adicional al 
apartado anterior. 
 
2) Plano de implantación y organización de las obras: 
Se valorará: Coherencia y claridad gráfica del planteamiento expresado y desarrollado en el ESTUDIO TÉCNICO: ubicación de 
entradas y salidas a la obra en todo el recinto, circulaciones e implantaciones de acopios; ubicación de casetas, medios de 
elevación, establecimiento de las medidas de protección colectivas, gestión de residuos, ajustado a la secuencia de las obras; 
Inclusión de condicionantes topográficos, ocupación de vía pública, servicios urbanísticos y demás afecciones de la parcela. 
0 No aporta 
2.5 Plano incompleto, con errores significativos y escasa claridad gráfica y coherencia con la memoria del apartado 1. 
5 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento coherente, completo y claridad gráfica. 
 
3) Programa de trabajo: 
Se valorará: Coherencia, claridad gráfica y de datos y justificación de los tiempos/costes del planteamiento expresado y 
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desarrollado en el apartado 1. 
0 No aporta 
2.5 Estudio somero, con errores significativos, incompleto, sin estudio de actividades importantes. 
5 Estudio y descripción particularizada, con un planteamiento completo”. 
 
Cada aspecto tratado determinará la mayor o menor puntuación asignada. Para la valoración se asigna la 
puntuación, de acuerdo a los aspectos anteriormente expuestos que hayan sido abordados en la memoria 
presentada por los licitadores, de manera que la mayor o menor profundidad e idoneidad del aspecto será la que 
los diferencie, lo que es a juicio de quien los analiza, basando dicho juicio en el conocimiento sobre el tema objeto 
de contrato, adquirido durante años de ejercicio profesional en el Departamento de Planeamiento del Área de 
Urbanismo y sucesivos estudios, anteproyectos y seguimiento de proyectos y concursos iniciados sobre el mismo, 
así como en el Proyecto Técnico cuyas obras se licitan para ejecución.  
 
En este sentido, aludimos a la Resolución de 5 de mayo de 2017 del Tribunal Central de Recursos Contractuales, 
que viene a decir, apropósito de la amplitud de la motivación de los aspectos subjetivos de las licitaciones que "la 
motivación no precisa ser un razonamiento exhaustivo y pormenorizado en todos los aspectos y perspectivas, 
bastando con que sea racional y suficiente, así como su extensión de suficiente amplitud para que los interesados 
tengan el debido conocimiento de los motivos del acto para poder defender sus derechos e intereses, pudiendo ser 
los motivos de hecho y de derecho sucintos siempre que sean suficientes, como declara la jurisprudencia tanto del 
tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo...", sin perjuicio del acceso al expediente por parte de los 
interesados que proceda legalmente para el pleno conocimiento de los contenidos de las Memorias Técnicas que se 
disponen en su contraste para dicha valoración en la defensa de sus intereses. 
 
A tales efectos, se ha optado por expresar las puntuaciones del Anexo 5 antes expuestos, en un desglose 
conceptual de los aspectos incurridos en cada uno de ellos, susceptibles de ser contemplados como conjunto, 
obteniendo el sumatorio máximo en cada apartado en virtud de la idoneidad expresada a modo de nivel de 
satisfacción en el cumplimiento de expectativas y necesidades del entorno dentro del análisis y desarrollo 
expresado de los trabajos futuros por cada equipo y aportado en el sobre DOS. 
 
La puntuación se dará las condiciones posibles para evaluar el grado de satisfacción- puntuación, que lo son en 
conformidad con lo exhaustivo de datos y detalles aportados, corrección y profundidad en las conclusiones 
emanadas de los mismos, y comparativa de todas las memorias aportadas. 
 
3. PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
El resultado de la baremación de los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor (máx. 25 
puntos) es el que sigue, detallada la justificación particular en el anexo del presente informe, en el cual se plasma 
de forma expresa la consecución de dichas cantidades, atendiendo a criterios generales anteriormente expresados 
y particulares destacables expresados en el mismo anexo: 
 
 

PROPUESTA IDENTIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN REMITIDA VALORACIÓN 
P1 A04337309_135363063 Albaida Infraestructuras SA 11 
P2 A47015342_135239935 TRYCSA 24 
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 d
e
l licita

d
o
r d

e
 a

sp
e
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o
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 d
e
 lo

s tra
b
a
jo

s y
 su

 re
su
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 p
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n
e
 d
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e
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e
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 d
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d
o
 e

n
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a
n
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o
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n
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o
 e

n
 cu

a
n
to
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 a
d
e
cu

a
ció

n
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ro
fu

n
d
id

a
d
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 p
o
rm

e
n
o
riza

ció
n
 d

e
 lo

 e
x
p
re

sa
d
o
 d

e
 lo

s a
p
a
rta

d
o
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d
e
scrito

s, a
sí co

m
o
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 a
d
e
cu

a
ció

n
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n
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a
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n
o
cim
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n
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, e
x
p
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rie

n
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a
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l Á
re

a
 d
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s d
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T
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e
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 - C
onocim

iento del edificio y entorno con aportación de 
datos 

significativos 
e 

identificativos 
relativos 

a 
los 

condicionantes arquitectónicos, sectoriales, urbanísticos 
y planteam

iento logístico de intervención em
presarial 

para el 
desarrollo de la ejecución de las obras. S

iendo 
0

-N
o
 a

p
o

rta
 

1
-E

s
tu

d
io

 
in

c
o

m
p

le
to

, 
c
o

n
 

e
rro

re
s
 

s
ig

n
ific

a
tiv

o
s
 y

 e
s
c
a
s
a
 c

la
rid

a
d
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-E
s
tu

d
io

 
y
 

d
e
s
c
rip

c
ió

n
 

p
a
rtic

u
la

riz
a
d

a
, 

c
o

n
 

u
n

 
p

la
n

te
a
m

ie
n

to
 

c
o

h
e
re

n
te

, 
c
o

m
p

le
to

 y
 c

la
rid

a
d

 g
rá

fic
a
 y

 d
e
 d

a
to

s
 

 

 C
onocim

iento 
del 

Edificio: 
D

e
scrip

ció
n
 

d
e
l 

e
sta

d
o
 

a
ctu

a
l d

e
l e

d
ificio

, 
C

onocim
iento del Entorno: E

m
p
la

za
m

ie
n
to

 y
 re

la
ció

n
 

co
n
 e

l e
n
to

rn
o
  

C
ondicionantes arquitectónicos: N

o
 a

p
o

rta
 

C
ondicionantes urbanísticos: N

o
 a

p
o

rta
 

C
ondicionantes sectoriales: N

o
 a

p
o

rta
 

Planteam
iento 

logístico 
de 

intervención 
em

presarial 
de 

ejecución de las obras: 
N

o
 
a
p

o
rta

 
re

m
itie

n
d

o
 a

l 
p

la
n

o
 d

e
 im

p
la

n
ta

c
ió

n
. 
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 C

onocim
iento del Edificio: R

e
se

ñ
a
 h

istó
rica

 y
 d

e
scrip

ció
n
 d

e
l e

d
ificio

 
C

onocim
iento 

del 
Entorno: D

e
scrip

ció
n
 
d
e
l 

e
n
to

rn
o
, 

a
sí 

co
m

o
 
se

 
m

a
rca

 
u
n
a
 

se
cu

e
n
cia

ció
n
 
d
e
 
la

s 
a
ctu

a
cio

n
e
s 

p
re

v
ista

s 
e
n
 
e
l 

p
ro

y
e
cto

, 
ta

n
to

 
p
a
ra

 
e
l 

e
d
ificio

 co
m

o
 p

a
ra

 su
 e

n
to

rn
o
 d

istin
g
u
ie

n
d
o
 la

s ca
lle

s o
 e

sp
a
cio

s co
n
tig

u
o
s 

a
fe

cta
d
o
s.  

C
ondicionantes arquitectónicos: A

p
ro

v
e
ch

a
m

ie
n
to

 d
e
 la

 a
m

p
litu

d
 d

e
l e

d
ificio

 p
a
ra

 
la

 re
d
u
cció

n
 d

e
 m

o
le

stia
s. 

C
o
n
d
icio

n
a
n
te

s u
rb

a
n
ístico

s: D
e
scrip

ció
n
 d

e
l á

m
b
ito

 u
rb

a
n
o
 y

 u
so

s te
rcia

rio
s 

e
 in

s
titu

c
io

n
a
le

s
 e

n
 e

l e
n

to
rn

o
. 

C
o
n
d
icio

n
a
n
te

s 
se

cto
ria

le
s: 

A
n
a
liza

 
la

s 
p
o
sib

ilid
a
d
e
s 

d
e
 

h
a
lla

zg
o
s 

a
rq

u
e
o
ló

g
ico

s. 
P
la

n
te

a
m

ie
n
to

 
lo

g
ístico

 
d
e
 

in
te

rv
e
n
ció

n
 

e
m

p
re

sa
ria

l 
d
e
 
e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

la
s 

o
b
ra

s: E
s
q

u
e
m

a
 d

e
 s

e
cto

riz
a
c
ió

n
 d

e
 la

 o
b

ra
 p

o
r z

o
n

a
s
 d

e
 a

ctu
a
c
ió

n
 

d
ife

re
n

c
ia

n
d

o
: m

e
rca

d
o
, v

o
lu

m
e
n
 d

e
 a

m
p
lia

ció
n
, u

rb
a
n
iza

ció
n
, m

u
ro

 d
e
 la

 
Ig

le
sia

 d
e
 S

a
n
 P

e
d
ro

. D
e
n
tro

 d
e
 ca

d
a
 zo

n
a
 su

b
d
iv

id
e
 lo

s tra
b
a
jo

s q
u
e
 h

a
y
 

q
u
e
 h

a
ce

r e
n
 ca

d
a
 u

n
a
. . 
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 -D
escripción del proceso constructivo, com

prom
iso de ejecución de proveedores y m

etodología para la ejecución de los trabajos.  S
iendo 

0
 N

o
 a

p
o

rta
 

1
. E

stu
d

io
 in

co
m

p
le

to
, co

n
 e

rro
re

s sig
n

ifica
tiv

o
s y

 e
sca

sa
 cla

rid
a
d
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 E
stu

d
io

 y
 d

e
scrip

ció
n

 p
a
rticu

la
riza

d
a
, co

n
 u

n
 p

la
n

te
a
m

ie
n

to
 co

h
e
re

n
te

, co
m

p
le

to
 y

 cla
rid

a
d

 g
rá

fica
 y

 d
e

 d
a
to

s. 
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 C
o

m
p

ro
m

iso
 d

e
 e

je
cu

ció
n

 d
e
 p

ro
v
e
e
d

o
re

s e
n

 lo
s p

la
zo

s in
d

ica
d

o
s, su

scrito
s p

o
r la

s e
m

p
re

sa
s in

v
o

lu
cra

d
a
s, a

d
icio

n
a
l a

l a
p

a
rta

d
o

 a
n

te
rio

r. 
 La

 p
u
n
tu

a
ció

n
 o

b
te

n
id

a
 se

 a
d
ju

d
ica

 se
g
ú
n
 a

n
á
lisis d

e
 la

 d
o
cu

m
e
n
ta

ció
n
 p
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se

n
ta

d
a
. N

o
 se

 p
u
n
tú

a
 lo

s co
m

p
ro

m
iso

s d
e
 e

je
cu

ció
n
 si n

o
 se

 a
p
o
rta

 e
stu

d
io

 y
 d

e
scrip

ció
n
 p

a
rticu

la
riza

d
a
.  

  T
ra

ta
m

ie
n

to
 e

n
 fa

ch
a
d

a
s d

e
 L

C
V
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 D
e
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ció
n
 

d
e
l 

p
ro

ce
so

 
co

n
stru

ctiv
o
: 

D
istin

g
u
e
 

p
a
ra

 
la

s 
fa

ch
a
d
a
s 

e
n
tre

 
re

a
liza

ció
n
 

d
e
 

le
v
a
n
ta

m
ie

n
to

 
fo

to
g
ra

m
é
trico

, 
m

o
n
ta

je
 

d
e
 

a
n
d
a
m

io
, 

lim
p
ie

za
 

d
e
 

fa
ch

a
d
a
 

y
 

re
p
o
sició

n
 

d
e
 

la
d
rillo

s e
n
 m

a
l e

sta
d
o
.  

 M
e
to

d
o
lo

g
ía

 
p
a
ra

 
la

 
e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

lo
s 

tra
b
a
jo

s: 
D

istin
g
u
e
 e

n
tre

 lim
p
ie

za
 d

e
 e

le
m

e
n
to

s v
e
g
e
ta

le
s 
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 D
e
scrip

ció
n
 d

e
l p

ro
ce

so
 co

n
stru

ctiv
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: D

istin
g
u
e
 e

n
tre

, a
ctu

a
cio

n
e
s g

e
n
e
ra

le
s 

p
re

v
ia

s, 
a
ctu

a
cio

n
e
s 

so
b
re

 
p
a
ra

m
e
n
to

s 
e
x
te

rio
re

s 
y
 

a
ctu

a
cio

n
e
s 

so
b
re

 
p
a
ra

m
e
n
to

s in
te
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re

s. M
e
n
cio

n
a
 e

x
p

e
rie

n
c
ia

 p
re

v
ia

 e
n

 tra
b

a
jo

 s
im

ila
r 

(F
á
b
rica

 d
e
 A

rm
a
s d

e
 T

o
le

d
o
).  

 M
e
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d
o
lo

g
ía

 p
a
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 la
 e
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cu

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s: D
e
scrib

e
 a

m
p
lio

 re
p
e
rto

rio
 d

e
 

tra
ta

m
ie

n
to

s 
a
 

a
p
lica

r 
s
e
g

ú
n

 
d
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re

n
te

s
 

e
s
ta

d
o

s
 

d
e
 

c
o
n

s
e
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a
c
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n
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lim
p
ie

za
 

e
n
 

se
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, 
lim

p
ie

za
 

m
e
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n
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, 
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ta
m
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n
to

 
h
id

ro
fu

g
a
n
te
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
co

n
 

b
io

cid
a
s, 

lim
p
ie

za
 

m
e
cá

n
ica

 
y
 

lim
p
ie

za
 

e
n
 

h
ú
m

e
d
o
, a

sí co
m

o
 la

 a
p
lica

ció
n
 d

e
 v

a
rilla

s d
e
 fib

ra
 

d
e
 v

id
rio

 p
a
ra

 a
n
cla

je
 d

e
 n

u
e
v
o
s la

d
rillo

s.  
 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
e
m

p
re

sa
 “S

a
lm

e
r C

a
n
te

ra
 y

 R
e
sta

u
ra

ció
n
” co

n
 1

2
 

d
ía

s d
e
 p

la
zo

 p
a
ra

 la
 re

a
liza

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s, 
p

la
z
o
 q

u
e
 s

e
 c

o
n

s
id

e
ra

 e
x
ig

u
o
. 

 

p
re

co
n
so

lid
a
ció

n
, 

b
io

cid
a
, 

e
lim

in
a
ció

n
 
d
e
 
re

ju
n
ta

d
o
 
d
a
ñ
in

o
, 

lim
p
ie

za
 
co

n
 

p
ro

y
e
cció

n
 d

e
 m

icro
e
sfe

ra
s d

e
 v

id
rio

. 
 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 
e
je

cu
ció

n
 
d
e
 
p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
“B

a
ilé

n
 
A
lb

a
ñ
ile

ría
”. 

1
2
3
 
d
ía

s 
in

d
ica

d
o
s e

n
 la

 P
la

n
ifica

ció
n
. 

 R
e
p

a
ra

ció
n

 d
e
 e

stru
ctu

ra
 m

e
tá

lica
.                                                                                           

 D
e
scrip

ció
n
 
d
e
l 

p
ro

ce
so

 
co

n
stru

ctiv
o
: 

D
istin

g
u
e
, 

tra
s in

sp
e
cció

n
 v

isu
a
l p

re
v
ia

, e
n
tre

 su
stitu

ció
n
 d

e
 

e
le

m
e
n
to

s 
e
n
 

m
a
l 

e
sta

d
o
, 

lim
p
ie

za
 

d
e
 

la
 

e
stru

ctu
ra

 
y
 

p
ro

te
cció

n
 

d
e
 

la
 

e
stru

ctu
ra

 
q
u
e
 

in
clu

y
e
 

a
p
lica

ció
n
 

d
e
 

in
h
ib

id
o
r 

d
e
 

co
rro

sió
n
 

d
e
sp

u
é
s d

e
 la

 lim
p
ie

za
. 

 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
“T

a
lle

re
s M

ilá
n
”, co

n
 u

n
 p

la
zo

 d
e
 3

5
 d

ía
s p

a
ra

 la
 

re
a
liza

ció
n
 
d
e
 
lo

s 
tra

b
a
jo

s. 
E
s 

u
n
a
 
e
m

p
re

sa
 
d
e
 

e
q
u
ip

a
m

ie
n
to

 
p
o
rtu

a
rio

 
q
u
e
 
cu

e
n
ta

 
co

n
 
K
7
-4

 
y
 

e
x
p

e
rie

n
c
ia

 e
n

 re
h

a
b

ilita
c
ió

n
 d

e
 m

u
e
lle

s
 d

e
 

a
rq

u
ite

c
tu

ra
 d

e
l h

ie
rro

.  

1
 

 D
e
scrip

ció
n
 d

e
l p

ro
ce

so
 co

n
stru

ctiv
o
: D

istin
g
u
e
 e

n
tre

 m
a
p
e
a
d
o
 d

e
l e

sta
d
o
 

re
a
l, 

d
e
sm

o
n
ta

je
 
d
e
 
la

s 
fá

b
rica

s 
a
n
e
x
a
s, 

e
je

cu
ció

n
 
d
e
 
zu

n
ch

o
 
p
e
rim

e
tra

l 
co

m
o
 m

e
d
id

a
 a

d
icio

n
a
l a

 lo
 p

ro
y
e
cta

d
o
, lim

p
ie

za
 m

e
d
ia

n
te

 ch
o
rro

 d
e
 a

re
n
a
, 

re
p
a
ra

ció
n
 d

e
 la

s zo
n
a
s d

a
ñ
a
d
a
s y

 su
stitu

ció
n
 e

n
 ca

so
 n

e
ce

sa
rio

 d
e
 p

ie
za

s 
o
rn

a
m

e
n
ta

le
s, im

p
rim

a
ció

n
 y

 a
ca

b
a
d
o
 a

d
icio

n
a
lm

e
n
te

 a
 lo

 p
ro

y
e
cta

d
o
.  

 C
o
m

p
ro

m
iso

 d
e
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 p

ro
v
e
e
d
o
re

s: “T
a
lle

r d
e
 Fo

rja
 M

u
ñ
o
z S

.L.”, co
n
 

u
n
 
p
la

zo
 d

e
 5

3
 
d
ía

s 
p
a
ra

 
la

 
re

a
liza

ció
n
 
d
e
 
lo

s 
tra

b
a
jo

s. E
s 

u
n
a
 
e
m

p
re

sa
 

e
sp

e
cia

liza
d
a
 

e
n
 

té
cn

ica
s 

a
rte

sa
n
a
le

s 
d
e
 

fu
n
d
ició

n
 

co
n
 

e
x
p
e
rie

n
cia

 
e
n
 

re
h
a
b
ilita

ció
n
 

d
e
 

a
rq

u
ite

ctu
ra

 
d
e
l 

h
ie

rro
 

(p
o

rta
d

a
 

d
e
 

la
 

e
s
ta

c
ió

n
 

d
e
 

A
to

c
h

a
, M

a
d
rid

). 

3
 

 E
stu

d
io

 d
e
 lo

s m
e
d

io
s a

u
x
ilia

re
s: Im

plantación y 
definición gráfica, con alzados y secciones de todo el 
A
N

D
A
M

IA
JE, 

que 
se 

preverá 
en 

la 
obra 

para 
la 

ejecución de los trabajos en cubiertas y fachadas. 
S
iendo: 

0
 N

o
 a

p
o

rta
 

1
. P

la
n

o
 in

co
m

p
le

to
, co

n
 e

rro
re

s sig
n

ifica
tiv

o
s 

y
 

e
sca

sa
 

cla
rid

a
d

 
g

rá
fica

 
y
 

co
h

e
re

n
cia

 
co

n
 

e
stu

d
io

 té
cn

ico
. 

2
 E

stu
d

io
 y

 d
e
scrip

ció
n

 p
a
rticu

la
riza

d
a
, co

n
 u

n
 

p
la

n
te

a
m

ie
n

to
 co

h
e
re

n
te

, co
m

p
le

to
 y

 cla
rid

a
d

 
g

rá
fica

 y
 d

e
 d

a
to

s. 
3

 C
o

m
p

ro
m

iso
 d

e
 e

je
cu

ció
n

 d
e
 p

ro
v
e
e
d

o
re

s e
n

 
lo

s 
p

la
zo

s 
in

d
ica

d
o

s, 
su

scrito
s 

p
o

r 
la

s 
e
m

p
re

sa
s 

in
v
o

lu
cra

d
a
s, 

a
d

icio
n

a
l 

a
l 

a
p

a
rta

d
o

 
a
n

te
rio

r. 
 

 P
a
ra

 e
l e

x
te

rio
r se

 p
la

n
te

a
 la

 e
je

cu
ció

n
 d

e
 d

o
s 

fa
ch

a
d
a
s 

co
m

p
le

ta
m

e
n
te

 
a
n
d
a
m

ia
d
a
s 

m
e
d
ia

n
te

 
u
n
 siste

m
a
 m

o
d
u
la

r q
u
e
 se

 re
m

a
ta

 co
n
 p

a
n

e
le

s
 

tra
n

s
lú

c
id

o
s
 

(A
llro

u
d
 

d
e
 

La
y
h
e
r). 

A
p

o
rta

 
p

la
n

ta
, 

a
lz

a
d

o
 

y
 

d
e
ta

lle
s
 

d
e
 

m
a
rq

u
e
sin

a
 

d
e
 

p
ro

te
cció

n
 o

 a
n
cla

je
s.  

 P
a
ra

 e
l in

te
rio

r p
la

n
te

a
n
 tije

ra
s y

 e
le

v
a
d
o
ra

s d
e
 

c
e
s
ta

 a
rticu

la
d

a
 y

 to
rre

ta
 d

e
 a

n
d

a
m

io
s
 p

a
ra

 
tra

b
a
jo

s e
n
 p

e
q
u
e
ñ
a
s a

ltu
ra

s.  
 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
e
m

p
re

sa
 “P

ro
e
n
su

r E
n
co

fra
d
o
s”. 

3
 

 P
a
ra

 
lo

s 
tra

b
a
jo

s
 

e
n

 
e
l 

in
te

rio
r 

se
 

d
istin

g
u
e
 

e
n
tre

 
d
e
sm

o
n
ta

je
s/d

e
m

o
licio

n
e
s 

y
 

tra
b
a
jo

s 
d
e
 

e
stru

ctu
ra

/a
lb

a
ñ
ile

ría
/a

ca
b
a
d
o
s. 

P
a
ra

 la
s d

e
m

o
licio

n
e
s se

 cu
e
n
ta

 co
n
 m

ó
d

u
lo

s
 d

e
 a

n
d

a
m

io
 d

e
 a

lu
m

in
io

 d
e
 

c
a
rá

c
te

r m
ó
v
il, a

s
í c

o
m

o
 m

in
ire

tro
 y

 m
in

id
u

m
p

e
r.  

 P
a
ra

 a
cce

so
 a

 e
stru

ctu
ra

s d
e
 cu

b
ie

rta
, u

n
a
 o

 d
o
s p

la
ta

fo
rm

a
s
 e

le
v
a
d

o
ra

s
 

co
m

o
 co

m
p
le

m
e
n
to

 a
 lo

s cita
d
o
s a

n
d
a
m

io
s. P

a
ra

 la
 d

e
m

o
lició

n
 d

e
 la

 so
le

ra
, 

e
x
ca

v
a
d
o
ra

 y
 d

u
m

p
e
r o

 a
p
o
y
o
 d

e
 g

rú
a
 to

rre
 p

a
ra

 e
v
a
cu

a
ció

n
 d

e
 e

sco
m

b
ro

s.  
 P
a
ra

 lo
s tra

b
a
jo

s e
n
 e

l e
x
te

rio
r se

 a
p
o
y
a
n
 e

n
 u

n
a
 g

rú
a
 to

rre
 d

e
 4

5
m

 d
e
 

p
lu

m
a
, 

p
a
ra

 
a
ca

rre
o
s 

fu
n
d
a
m

e
n
ta

lm
e
n
te

 
d
e
 
lo

s 
m

a
te

ria
le

s 
d
e
 
cu

b
ie

rta
. 

In
sta

la
ció

n
 d

e
 tre

s
 c

u
e
rp

o
s
 d

e
 a

n
d

a
m

io
 m

ó
v
il.  

 S
e
 co

n
te

m
p
la

 la
 in

sta
la

ció
n
 d

e
 lín

e
a
s
 d

e
 v

id
a
 y

 u
n

a
 re

d
 d

e
 s

e
g

u
rid

a
d

 
a
n

tic
a
íd

a
s
 b

a
jo

 cu
b
ie

rta
 q

u
e
 a

b
a
rca

 to
d
a
 la

 p
la

n
ta

.  
 S
e
 

a
p

o
rta

n
 

co
m

o
 

m
a
te

ria
l 

g
rá

fico
 

3
 

p
la

n
o
s
 

d
e
 

p
la

n
ta

. 
2
 
d
e
 

m
e
d
io

s 
a
u
x
ilia

re
s, 

p
a
ra

 
u
b
ica

ció
n
 
d
e
 
a
n
d
a
m

io
s 

m
ó
v
ile

s, 
g
rú

a
, 

y
 
o
tro

s 
m

e
d
io

s 
d
e
 

se
g
u
rid

a
d
 e

n
 e

l e
d
ificio

 d
e
l m

e
rca

d
o
 y

 u
n
a
 te

rce
ra

 d
e
l M

u
ro

 d
e
 S

a
n
 P

e
d
ro

, 
d
e
 u

b
ica

ció
n
 d

e
 a

n
d
a
m

io
 e

u
ro

p
e
o
.   

 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 
e
je

cu
ció

n
 
d
e
 
p
ro

v
e
e
d
o
re

s 
N

o
 
a
p
o
rta

 
co

m
p
ro

m
iso

 
p
o
rq

u
e
 

h
a
ce

 u
so

 d
e
 m

e
d
io

s p
ro

p
io

s. 
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 -D

escripción del proceso constructivo, com
prom

iso de ejecución de proveedores y m
etodología para la ejecución de los trabajos.  S

iendo: 
0

 N
o

 a
p

o
rta

 o
 e

stu
d

io
 in

co
m

p
le

to
, co

n
 e

rro
re

s sig
n

ifica
tiv

o
s y

 e
sca

sa
 cla

rid
a
d

  
0

.5
 E

stu
d

io
 y

 d
e
scrip

ció
n

 p
a
rticu

la
riza

d
a
, co

n
 u

n
 p

la
n

te
a
m

ie
n

to
 co

h
e
re

n
te

, co
m

p
le

to
 y

 cla
rid

a
d

 g
rá

fica
 y

 d
e
 d

a
to

s. 
1

 C
o

m
p

ro
m

iso
 d

e
 e

je
cu

ció
n

 d
e
 p

ro
v
e
e
d

o
re

s e
n

 lo
s p

la
zo

s in
d

ica
d

o
s, su

scrito
s p

o
r la

s e
m

p
re

sa
s in

v
o

lu
cra

d
a
s, a

d
icio

n
a
l a

l a
p

a
rta

d
o

 a
n

te
rio

r. 
La

 p
u
n
tu

a
ció

n
 o

b
te

n
id

a
 se

 a
d
ju

d
ica

 se
g
ú
n
 a

n
á
lisis d

e
 la

 d
o
cu

m
e
n
ta

ció
n
 p

re
se

n
ta

d
a
. N

o
 se

 p
u
n
tú

a
 lo

s co
m

p
ro

m
iso

s d
e
 e

je
cu

ció
n
 si n

o
 se

 a
p
o
rta

 e
stu

d
io

 y
 d

e
scrip

ció
n
 p

a
rticu

la
riza

d
a
. 

  T
ra

ta
m

ie
n

to
 e

n
 m

u
ro

 d
e
 Ig

le
sia

 S
a
n

 P
e
d

ro
. 

 D
e
scrip

ció
n
 
d
e
l 

p
ro

ce
so

 
co

n
stru

ctiv
o
: 

S
e
 
a
b
o
rd

a
 

u
n
 

e
sq

u
e
m

a
 

d
e
 

a
ccio

n
e
s: 

1
 

D
e
m

o
lició

n
 

2
 

M
o
v
im

ie
n
to

 
d
e
 

tie
rra

s 
3
 

C
im

e
n
ta

ció
n
 

4
 

S
a
n
e
a
m

ie
n
to

 
5
 

A
lb

a
ñ
ile

ría
 

6
 

P
a
v
im

e
n
to

s 
7
 

A
p
la

ca
d
o
s y

 re
v
e
stim

ie
n
to

 8
 C

a
rp

in
te

ría
 m

e
tá

lica
 

9
 
P
in

tu
ra

. 
N

o
 
o
b
sta

n
te

, 
n
in

g
ú
n
 
a
p
a
rta

d
o
 
d
e
 
lo

s 
se

ñ
a
la

d
o
s 

a
p
o
rta

 
in

fo
rm

a
ció

n
 

a
d
icio

n
a
l 

n
i 

su
ficie

n
te

 
co

n
 

re
sp

e
cto

 
a
 

lo
 

p
re

v
isto

 
e
n
 

e
l 

P
ro

y
e
cto

 T
é
cn

ico
, c

o
n

s
id

e
rá

n
d

o
lo

 in
c
o

m
p

le
to

. 
 M

e
to

d
o
lo

g
ía

 p
a
ra

 la
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s: n
o
 

a
p

o
rta

. 
  C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
“S

a
lm

e
r C

a
n
te

ra
 y

 R
e
sta

u
ra

ció
n
” co

n
 4

1
 d

ía
s d

e
 

p
la

zo
 p

a
ra

 la
 re

a
liza

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s. 

0
 

 
 D

e
scrip

ció
n
 

d
e
l 

p
ro

ce
so

 
co

n
stru

ctiv
o
: 

P
la

n
te

a
 

la
s 

sig
u
ie

n
te

s 
a
ccio

n
e
s: 

a
n
á
lisis d

e
l e

sta
d
o
 re

a
l d

e
l m

u
ro

, p
ru

e
b
a
s d

e
 lim

p
ie

za
, re

ju
n
ta

d
o
 y

 re
ta

ca
d
o
 

co
n
 
m

a
te

ria
le

s 
sim

ila
re

s, 
e
n
 
co

m
p
a
ra

ció
n
 
co

n
 
la

s 
co

rre
sp

o
n
d
ie

n
te

s 
a
 
la

s 
fa

ch
a
d
a
s d

e
l M

e
rca

d
o
, p

a
ra

 d
e
cisio

n
e
s co

n
ju

n
ta

s. 
 M

e
to

d
o
lo

g
ía

 
p
a
ra

 
la

 
e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

lo
s 

tra
b
a
jo

s: 
co

m
ie

n
za

 
co

n
 

lim
p
ie

za
,  

lu
e
g
o
 co

n
so

lid
a
ció

n
 d

e
 la

s g
rie

ta
s (C

o
sid

o
 C

in
te

c), re
ta

ca
d
o
s, d

re
n
a
je

 a
 co

ta
 

d
e
 

a
rra

n
q
u
e
 

d
e
 

cim
ie

n
to

s, 
a
p
u
n
ta

la
m

ie
n
to

 
p
ro

v
isio

n
a
l 

p
a
ra

 
p
o
ste

rio
r 

d
e
sm

o
n
ta

je
 
d
e
 
la

 
e
sca

le
ra

 
y
 
v
a
cia

d
o
 
d
e
l 

te
rre

n
o
, 

a
p
lica

ció
n
 
d
e
 
lá

m
in

a
s 

a
n
tira

íce
s e

 im
p
e
rm

e
a
b
iliza

n
te

 y
 so

le
ra

 d
e
 h

o
rm

ig
ó
n
. A

p
o

rta
 s

o
lu

c
io

n
e
s
 

a
d

ic
io

n
a
le

s
 y

 c
o

m
p

le
m

e
n

ta
ria

s
 a

 lo
 p

re
v
isto

 e
n
 e

l P
ro

y
e
cto

 T
é
cn

ico
. 

  C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
“B

a
ilé

n
 

A
lb

a
ñ
ile

ría
”. 

6
4
 

d
ía

s 
in

d
ica

d
o
s e

n
 la

 P
la

n
ifica

ció
.n

 
 

1
 

 S
o

lu
ció

n
 té

cn
ica

 d
e
 cu

b
ie

rta
 lig

e
ra

 d
e
 a

ca
b

a
d

o
 

e
n

 b
a
n

d
e
ja

s d
e
 zin

c. 

 D
e
scrip

ció
n
 d

e
l p

ro
ce

so
 co

n
stru

ctiv
o
: S

e
 p

la
n
te

a
 

la
 

in
sta

la
ció

n
 

d
e
 

u
n
a
 

cu
b
ie

rta
 

p
ro

v
isio

n
a
l 

co
n
 

lo
n
a
s d

e
 P

V
C
 (K

e
d
e
r X

L d
e
 La

y
h
e
r) p

a
ra

 p
ro

te
g
e
r 

“fre
sco

s”, 
lo

 
cu

a
l 

e
s 

u
n
 

e
rro

r, 
n

o
 

e
x
is

te
n

 
fre

s
c
o

s
 

e
n
 

e
l 

e
d
ificio

. 
La

 
cu

b
ie

rta
 

p
ro

v
isio

n
a
l 

p
o
se

e
 

d
o
s 

m
o
d
a
lid

a
d
e
s 

(1
 

o
 

2
 

a
g
u
a
s), 

n
o
 

d
e
ta

llá
n
d
o
se

 
la

 
a
d
a
p
ta

ció
n
 

a
 

la
 

tip
o
lo

g
ía

 
d
e
l 

M
e
rca

d
o
.  

D
e
sm

o
n
ta

je
 

d
e
 

la
 

cu
b
ie

rta
 

co
n
 

p
la

n
 

d
e
 

d
e
s
a
m

ia
n

ta
d

o
, m

o
n
ta

je
 d

e
 cu

b
ie

rta
 y

 p
ru

e
b
a
 d

e
 

e
sta

n
q
u
e
id

a
d
.  

 M
e
to

d
o
lo

g
ía

 p
a
ra

 la
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s: n
o
 

d
e
s
c
rib

e
 la

 m
e
to

d
o

lo
g

ía
 p

a
ra

 la
 e

je
cu

c
ió

n
 d

e
 

la
s 

b
a
n
d
e
ja

s 
d
e
 

zin
c, 

re
m

ite
 

a
 

e
m

p
re

sa
 

su
b
co

n
tra

tista
. 

 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
“A

m
a
d
o
 R

a
m

o
s H

” co
n
 6

7
 d

ía
s d

e
 tra

b
a
jo

. 

0
 

 D
e
scrip

ció
n
 d

e
l p

ro
ce

so
 co

n
stru

ctiv
o
: P

la
n
te

a
 d

e
sm

o
n
ta

r e
l a

ctu
a
l siste

m
a
 

d
e
 cu

b
rició

n
 (co

n
 a

te
n
ció

n
 a

 e
le

m
e
n

to
s
 c

o
n

 a
m

ia
n

to
), d

e
sm

o
n
ta

je
 d

e
 la

s 
co

rre
a
s 

d
e
 
m

a
d
e
ra

, 
y
 
u
n
a
 
v
e
z 

re
a
liza

d
o
 
e
l 

s
a
n

e
a
m

ie
n

to
 
d

e
 
m

u
ro

s
 
y
 

e
s
tru

ctu
ra

 m
e
tá

lica
 (co

n
 zu

n
ch

o
 p

e
rim

e
tra

l). 
 M

e
to

d
o
lo

g
ía

 p
a
ra

 la
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s: se
 in

sta
la

 la
 n

u
e
v
a
 cu

b
ie

rta
, 

p
a
rtie

n
d
o
 d

e
 la

 d
o
b
le

 lín
e
a
 d

e
 co

rre
a
s (co

n
 p

o
sib

ilid
a
d
 d

e
 u

so
 d

e
 m

a
d
e
ra

) y
 

p
o
ste

rio
r cu

b
rició

n
 m

e
d
ia

n
te

 p
a
n
e
l sá

n
d
w

ich
, co

n
 lá

m
in

a
 im

p
e
rm

e
a
b
iliza

n
te

 
d
e
 a

lta
 d

e
n
sid

a
d
 co

n
 n

ó
d
u
lo

s d
re

n
a
n
te

s q
u
e
 m

e
jo

ra
 la

 v
e
n
tila

ció
n
 b

a
jo

 e
l 

zin
c 

y
 

re
m

a
ta

n
d
o
 

u
n
io

n
e
s 

co
n
 

listo
n
e
s 

d
e
 

m
a
d
e
ra

 
tra

ta
d
o
s 

co
n
 

sa
le

s. 
D

e
s
c
rib

e
 e

l p
ro

c
e
s
o

 y
 a

d
e
m

á
s
 a

p
o

rta
 re

c
o

m
e
n

d
a
c
io

n
e
s
 q

u
e
 n

o
 e

s
tá

n
 

e
n

 p
ro

y
e
cto

, b
a
s
a
d

a
s
 e

n
 e

x
p

e
rie

n
c
ia

s
 s

im
ila

re
s
. 

 C
o
m

p
ro

m
iso

 d
e
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 p

ro
v
e
e
d
o
re

s: “A
m

a
d
o
 R

a
m

o
s H

e
rra

n
z” co

n
 5

1
 

d
ía

s 
in

d
ica

d
o
s 

e
n
 

la
 

P
la

n
ifica

ció
n
. 

A
lm

a
ce

n
e
s 

B
ig

 
M

a
t 

C
á
m

a
ra

, 
p
a
ra

 
su

m
in

istro
 d

e
 m

a
te

ria
le

s. 
 

1
 

 R
e
v
e
stim

ie
n

to
 d

e
 fu

n
d

ició
n

 d
e

 a
lu

m
in

io
. 

 D
e
scrip

ció
n
 

d
e
l 

p
ro

ce
so

 
co

n
stru

ctiv
o
: 

S
e
 

m
e
n
cio

n
a
 

e
s
c
u

e
ta

m
e
n

te
 

la
 

co
lo

ca
ció

n
 

d
e
 

su
b
e
stru

ctu
ra

 d
e
 so

p
o
rte

 d
e
 p

a
n
e
le

s d
e
 fu

n
d
ició

n
 

0
 

 D
e
scrip

ció
n
 

d
e
l 

p
ro

ce
so

 
co

n
stru

ctiv
o
: 

R
e
co

g
e
 

q
u
e
 

p
a
ra

 
h
a
ce

r 
e
l 

re
v
e
stim

ie
n
to

 d
e
 a

lu
m

in
io

 e
n
 e

l n
u
e
v
o
 v

o
lu

m
e
n
 q

u
e
 se

 co
n
stru

y
e
 e

n
 la

 P
la

za
 

2
 
d
e
 
M

a
y
o
, 

p
rim

e
ro

 
e
je

cu
ta

 
u
n
a
 
e
stru

ctu
ra

 
lig

e
ra

 
d
e
 
p
ila

re
s 

m
e
tá

lico
s, 
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a
lu

m
in

io
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 M
e
to

d
o
lo

g
ía

 p
a
ra

 la
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 lo

s tra
b
a
jo

s: n
o
 

s
e
 d

e
s
c
rib

e
. 

 C
o
m

p
ro

m
iso

 
d
e
 

e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

p
ro

v
e
e
d
o
re

s: 
“A

m
a
d
o
 R

a
m

o
s H

” co
n
 6

0
 d

ía
s d

e
 tra

b
a
jo

. 

a
ta

d
o
s p

o
r u

n
 zu

n
ch

o
 d

e
 h

o
rm

ig
ó
n
, p

a
ra

 a
sí p

la
n
te

a
r e

l siste
m

a
 co

n
stru

ctiv
o
 

d
e
l re

v
e
stim

ie
n
to

 d
e
 a

lu
m

in
io

.  
 M

e
to

d
o
lo

g
ía

 
p
a
ra

 
la

 
e
je

cu
ció

n
 

d
e
 

lo
s 

tra
b
a
jo

s: 
S
e
 

d
e
ta

lla
 

to
d

a
 

la
 

e
je

c
u

c
ió

n
 
d
e
 
lo

s 
tra

b
a
jo

s, 
d
e
scrib

ie
n
d
o
 
d
e
sd

e
 
la

 
cita

ra
 
d
e
 
a
p
o
y
o
 
d
e
 
la

 
e
stru

ctu
ra

 
h
a
sta

 
la

s 
fija

cio
n
e
s 

d
e
l 

p
a
n
e
l 

d
e
 

a
lu

m
in

io
, 

co
n
 

a
te

n
c
ió

n
 

a
 

e
le

m
e
n

to
s
 c

o
n

 c
u

rv
a
tu

ra
 d

e
s
d

e
 ta

lle
r.  
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o
m

p
ro

m
iso

 d
e
 e

je
cu

ció
n
 d

e
 p

ro
v
e
e
d
o
re

s: “T
a
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r d
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rja
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u
ñ
o
z S

.L.”, co
n
 

5
1
 d

ía
s d

e
 tra

b
a
jo

 in
d
ica

d
o
s e

n
 la

 p
la

n
ifica

ció
n
 y

 se
 cu

e
n
ta

 co
n
 “E

d
u
a
rd

o
 

C
a
p
a
” p

a
ra

 su
m

in
istro

 d
e
 m

a
te

ria
le

s.  
 

 2
) P

la
n

o
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
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 o

rg
a
n

iza
ció

n
 d

e
 la

s 
o

b
ra

s: 
S
e 

valorará: 
C

oherencia 
y 

claridad 
gráfica 

del 
planteam

iento 
expresado 

y 
desarrollado 

en 
el 

ES
TU

D
IO

 TÉC
N

IC
O

: ubicación de entradas y salidas 
a 

la 
obra 

en 
todo 

el 
recinto, 

circulaciones 
e 

im
plantaciones 

de 
acopios; 

ubicación 
de 

casetas, 
m

edios de elevación, establecim
iento de las m

edidas 
de 

protección 
colectivas, 

gestión 
de 

residuos, 
ajustado a la secuencia de las obras; Inclusión de 
condicionantes 

topográficos, 
ocupación 

de 
vía 

pública, 
servicios 

urbanísticos 
y 

dem
ás 

afecciones 
de la parcela. S

iendo: 
0

 N
o

 a
p

o
rta

 
2

.5
 

P
la

n
o
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co
m

p
le

to
, 

co
n

 
e
rro

re
s 

sig
n

ifica
tiv

o
s 

y
 

e
sca

sa
 

cla
rid

a
d

 
g

rá
fica

 
y
 

co
h

e
re

n
cia

 co
n

 la
 m

e
m

o
ria

 d
e

l a
p

a
rta

d
o

 1
. 

5
 E

stu
d

io
 y

 d
e
scrip

ció
n

 p
a
rticu

la
riza

d
a
, co

n
 u

n
 

p
la

n
te

a
m

ie
n

to
 co

h
e
re

n
te

, co
m

p
le

to
 y

 cla
rid

a
d

 
g

rá
fica
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n
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o
 p

la
n

o
 d

e
 im

p
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n
ta

c
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n
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p
o
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d
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 se

 
a
ju
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se
cu
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e
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b
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e
x
c
e
s
iv

a
 

o
c
u

p
a
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ió

n
 d

e
 v
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 p

ú
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 e

n
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la
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 M

a
y
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u
ra

n
te
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a
d

 
d

e
 

la
 

o
b

ra
 
y
 
a
cce

so
 
d
e
 

v
e
h
ícu
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a
l 

ca
jó

n
 

d
e
 

o
b
ra

 
p
o
r 

ca
lle

 
p
e
a
to

n
a
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(C
/V

e
la

rd
e
).  

 N
o

 a
p

o
rta

 o
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a
n
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a
c
ió

n
 in

te
rio

r d
e
 la

s
 o

b
ra

s
.  

 C
o

n
s
id

e
ra

c
ió

n
 

c
o

m
p

lic
a
d

a
 

d
e
 

a
c
c
e
s
o

s
 

p
o
r 

R
u
iz d

e
 A

ld
a
 y

 P
lá

cid
o
 B

a
ñ
u
e
lo

s.  

2
.5

 
 E

v
o
lu

c
ió

n
 m

u
y
 e

x
h

a
u

s
tiv

a
 d

e
 la

s
 o

b
ra

s
 re

fle
ja

d
a
 e

n
 d

is
tin

to
s
 P

la
n

o
s
 

d
e
 Im

p
la

n
ta

c
ió

n
, in

d
ica

d
o
 e

n
 ca

d
a
 u

n
o
 d

e
 e

llo
s lo

s m
e
d
io

s a
u
x
ilia

re
s a

 
u
tiliza

r. 
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 fija

 d
e
 o

b
ra

,  
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 e

n
 fa

se
 1

 d
e
 o

b
ra

,  
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 e

n
 fa

se
 2

 d
e
 o

b
ra

,  
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 e

n
 su

b
fa

se
 3

-1
 d

e
 o

b
ra

,  
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 e

n
 su

b
fa

se
 3

-2
 d

e
 o

b
ra

,  
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 e

n
 su

b
fa

se
 3

-3
 d

e
 o

b
ra

,  
- e

sq
u
e
m

a
 d

e
 im

p
la

n
ta

ció
n
 e

n
 su

b
fa

se
 3

-4
 d

e
 o

b
ra

. 
 E
n
 

a
te

n
ció

n
 

a
 

fa
se

s 
y
 

su
b
fa

se
s 

d
e
 

d
e
sa

rro
llo

 
d
e
 

la
 

o
b
ra

, 
m

in
o
riza

n
d
o
 

a
fe

cció
n
 a

 lo
s trá

n
sito

s p
e
a
to

n
a
le

s o
 d

e
 v

e
h
ícu

lo
s e

n
 la

 zo
n
a
, p

ro
p

o
n

ie
n

d
o
 

p
a
s
o

s
 p

e
a
to

n
a
le

s
 p

ro
v
is

io
n

a
le

s
.  

 A
p

o
rta

 d
is

tin
to

s
 p

la
n

o
s
 d

e
 o

rg
a
n

iz
a
c
ió

n
 in

te
rio

r d
e
 la

s o
b
ra

s e
n
 p

la
n
ta

 
b
a
ja

 
y
 

p
la

n
ta

 
se

m
isó

ta
n
o
, 

in
d
ica

n
d
o
 

p
u
n
to

s 
d
e
 

e
n
tra

d
a
 

y
 

p
o
sib

le
s 

circu
la

cio
n
e
s e

n
 in

te
rio

re
s.  

 A
p

o
rta

 
re

c
o

rrid
o
s
 

d
e
 

a
c
c
e
s
o
 

y
 

s
a
lid

a
 

h
a
sta

 
zo

n
a
 

d
e
 

im
p
la

n
ta

ció
n
. 

R
e
co

rrid
o
s in

te
rn

o
s d

ife
re

n
te

s p
a
ra

 ca
d
a
 fa

se
 d

e
 la

s o
b
ra

s.  
 

5
 

 3
) P

ro
g

ra
m

a
 d

e
 tra

b
a
jo

: 
S
e valorará: C

oherencia, claridad gráfica y de datos 
y 

justificación 
de 

los 
tiem

pos/costes 
del 

planteam
iento 

expresado 
y 

desarrollado 
en 

el 
apartado 1

. 
0

 N
o

 a
p

o
rta

 
2

.5
 E

stu
d

io
 so

m
e
ro

, co
n

 e
rro

re
s sig

n
ifica

tiv
o

s, 
in

co
m

p
le

to
, 

sin
 

e
stu

d
io

 
d

e
 

a
ctiv

id
a
d

e
s 

im
p

o
rta

n
te

s. 
5

 E
stu

d
io

 y
 d

e
scrip

ció
n

 p
a
rticu

la
riza

d
a
, co

n
 u

n
 

p
la

n
te

a
m

ie
n

to
 co

m
p

le
to

. 
 

 A
p
o
rta

 p
ro

g
ra

m
a
ció

n
 d

e
 la

s o
b
ra

s co
n
 e

rro
re

s
 d

e
 

c
a
le

n
d

a
rio

 
(2

0
2

0
) 

y
 

u
b
ica

ció
n
 

d
e
 

la
 

c
lim

a
to

lo
g

ía
 (A

lm
e
ría

). 
 A
p
o
rta

 
D

ia
g

ra
m

a
 

d
e
 

G
a
n

tt, 
s
in

 
in

d
ic

a
r 

a
c
tiv

id
a
d

e
s
 

im
p

o
rta

n
te

s
 

re
p
re

se
n
ta

tiv
a
s 

p
a
ra

 
e
l ca

m
in

o
 crítico

 y
 sin

 in
d
ica

r fe
ch

a
s d

e
 co

m
ie

n
zo

 
d
e
 a

ctiv
id

a
d
e
s n

i fin
a
liza

ció
n
.  

2
.5

 
 A
p
o
rta

 p
ro

g
ra

m
a
 d

e
 tra

b
a
jo

 co
n
 fe

c
h

a
 d

e
 in

ic
io

 e
stim

a
d
a
 e

l lu
n
e
s 2

 d
e
 

m
a
y
o
 2

0
2
2
 y

 fin
a
liz

a
c
ió

n
 d

e
 o

b
ra

 e
l v

ie
rn

e
s 2

8
 d

e
 a

b
ril d

e
 2

0
2
3
. 

 P
ro

p
o
n
e
n
 u

n
a
 p

la
n
ifica

ció
n
 d

e
 o

b
ra

 p
a
rtie

n
d
o
 d

e
 e

s
q

u
e
m

a
 o

rg
a
n

iz
a
tiv

o
:  

d
ife

re
n
cia

d
o
 u

n
 c

u
a
d

ro
 d

e
 a

c
tu

a
c
io

n
e
s
 o

rg
a
n
iza

d
o
 p

o
r se

cto
re

s.  
 D

ife
re

n
cia

 9
 e

q
u

ip
o

s
 m

u
ltid

is
c
ip

lin
a
re

s
 d

e
 tra

b
a
jo

: 
e
q
u
ip

o
 1

: d
e
 a

lb
a
ñ
ile

ría
, 

e
q
u
ip

o
 2

: e
stru

ctu
ra

 m
e
tá

lica
, p

e
rso

n
a
l e

m
p
re

sa
 T

a
lle

r F
o
rja

 M
u
ñ
o
z, 

e
q
u
ip

o
 3

: e
sp

e
cia

liza
d
o
 e

n
 ca

rp
in

te
ría

 m
e
tá

lica
 y

 ce
rra

je
ría

,  
e
q
u
ip

o
 4

: n
u
e
v
o
 siste

m
a
 d

e
 cu

b
ie

rta
, e

m
p
re

sa
 A

m
a
d
o
 R

a
m

o
s H

e
rra

n
z, 

e
q
u
ip

o
 5

: re
sta

u
ra

ció
n
 d

e
 fá

b
rica

s, 
e
q
u
ip

o
 6

: e
je

cu
ció

n
 n

u
e
v
a
s in

sta
la

cio
n
e
s, e

m
p
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sa
 P

ro
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d
u
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l, 
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PUNTO TERCERO.-  Apertura criterios evaluables automáticamente: 65/2021 - Obras definidas en el 
proyecto de conservación, consolidación estructural, constructiva y de urbanización circundante del 
antiguo mercado del Paseo Santa Fe- Huelva y espacios públicos anexos. 
  
 Por la mesa de Contratación se procede a la apertura del sobre Tres, de criterios evaluables 
automáticamente, de los licitadores presentados y admitidos con el siguiente contenido: 
 
 
 1.- Técnicas para la Restauración y Construcciones, S.A. (TRYCSA) con C.I.F. A47015342. 
 

- Propuesta económica por importe de tres millones quinientos setenta y cinco mil ochocientos 
noventa euros con treinta y cinco céntimos (3.575.890,35 €) y setecientos cincuenta mil 
novecientos treinta y seis euros con noventa y siete céntimos (750.936,97 €) correspondientes al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

- Acreditación de experiencia de Ejecución de Obras de Rehabilitación en obras de similar naturaleza  
de Equipo Técnico, del Delegado de Obra, del Encargado de obra y del Jefe de Producción. 

- Compromiso debidamente firmado de mejora del plazo de garantía de la obra, consistente en  
aumentar el plazo de garantía de las mismas en 4 trimestres, los que añadidos a los 12 meses 
estipulados como mínimos en el pliego de condiciones administrativas particulares de la obra, 
hacen un total de 24 meses.  

 
 
 2.- Albaida Infraestructuras, S.A. con C.I.F. A04337309 
 

- Propuesta económica por importe de dos millones cuatrocientos dos mil trescientos noventa y siete 
euros con veintidós céntimos de euro (2.402.397,22 €) y quinientos cuatro mil quinientos tres 
euros con cuarenta y dos céntimos de euro (504.503,42 €) correspondientes al impuesto sobre el 
valor añadido. 

- Acreditación de experiencia de Ejecución de Obras de Rehabilitación en obras de similar naturaleza  
de Equipo Técnico, del Delegado de Obra, del Encargado de obra  y del Jefe de Producción. 

- Compromiso debidamente firmado de mejora del plazo de garantía de la obra, consistente en  
aumentar el plazo de garantía de las mismas en 4 trimestres sobre el periodo de garantía fijado en 
el PCAP. 

 
 A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el contenido del sobre Tres, de criterios 
evaluables automáticamente, a la Arquitecta Municipal, Dª. Miriam Dabrio Soldán, para que emita informe de 
valoración y adecuación a los pliegos y propuesta de adjudicación en su caso. 
 
 
PUNTO CUARTO.- Apertura de Requerimiento de documentación: 40/2021 - Servicios de 
mantenimiento (preventivo y correctivo) y, conservación de las instalaciones de los edificios y 
dependencias  y colegios públicos dependientes del Excmo. Ayuntamiento de  Huelva. 
 

 La Mesa de Contratación procede a comprobar la documentación presentada por la empresa requerida, y 
por la Secretaria de la misma se da cuenta del informe previo a la calificación de documentos, emitido por el 
técnico del Departamento de Contratación, D. Antonio J. González Ginés, de fecha 2 de marzo de 2022, en el 
siguiente sentido: 

 
 “El expediente 40/2021, para la contratación de los servicios de mantenimiento (preventivo y correctivo) y 
conservación de las instalaciones de los edificios y dependencias y colegios públicos dependientes del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva, conforme al pliego de prescripciones técnicas redactado por el Jefe de Sección de Obras 
y Mantenimiento de Edificios Municipales, D. Pedro Borrego Carrasco y por el Jefe de Servicio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, D. Manuel Garrido Gómez, y al pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado por la 
Jefa de Sección del Departamento de Contratación, Doña Begoña González Pérez de León, fue aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de septiembre y modificado con fecha de 23 de noviembre de 
2021, con un presupuesto máximo de licitación es de 783.840,06 euros más el IVA correspondiente, por importe 
de 164.606,42 euros, ascendiendo a un importe total de 948.446,48 euros. 

 
 Con fecha 25 de noviembre de 2021 se envía anuncio al DOUE y se publica anuncio de licitación 
electrónica en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huelva,  alojado en la Plataforma de Contratación del 
Estado, y dentro del plazo concedido se han presentado las siguientes proposiciones: 
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ACIERTA ASISTENCIA, S.A. A28346054 23-12-2021 15:02 

ALVAC, S.A.  A40015851 23-12-2021 13:57 

COMSA SERVICE FM SAU  A60470127 24-12-2021 11:26 

ESCUDERO SÁNCHEZ S.L.  B21123351 22-12-2021 17:56 

FORGESER SERVICIOS DEL SUR S.L  B21564208 24-12-2021 13:25 

Klipervip S.L. B21408646 23-12-2021 16:53 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A.  A80173115 23-12-2021 12:44 

MANTENIMIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES SA  A08432338 23-12-2021 10:17 

MONCOBRA, S.A.  A78990413 23-12-2021 09:50 

TECNOCONTROL SERVICIOS, S. A.  A28815322 21-12-2021 16:30 

 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 14 de enero de 2021, procede a la apertura del sobre 
UNO, que contiene la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y sobre DOS, de 
criterios evaluables automáticamente y acuerda admitir a los licitadores presentados, dado que cumplen los 
requisitos previos y acuerda remitir el contenido del sobre DOS al técnico correspondiente para que emita informe 
de valoración y adecuación a los pliegos, el cual lo emite con fecha 2 de febrero de 2022. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 11 de febrero de 2022, en su punto decimonoveno 
acuerda, por unanimidad, proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de servicios de 
mantenimiento (preventivo y correctivo) y conservación de las instalaciones de los edificios y dependencias y 
colegios públicos dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Huelva a la entidad KLIPERVIP, S.L., con CIF 
B21408646, con los descuentos recogidos en su oferta económica, para llevar a cabo el contrato por un importe 
anual de 391.920,03 euros más el IVA correspondiente, por importe de 82.303,21 euros, ascendiendo por tanto a 
un importe total anual de 474.223,24 euros, y con las siguientes características:  
 

• Trabajos de mantenimiento ordinario anuales por importe de 232.108,15 euros más el IVA 
correspondiente de 48.742,71 euros lo que hace un total de 280.850,86 euros. 

• Consumo de materiales con un precio máximo anual de 73.651,32 euros más el IVA de 15.466,78 euros lo 
que hace un total de 89.118,10 euros y con una baja ofertada sobre el coste de ejecución material del 
28% y unos  gastos generales más beneficio industrial del 8% resultando una baja real del 22,24% sobre 
los precios unitarios  

• Trabajos de mantenimiento extraordinario, con un precio máximo anual de 104.254,28 euros (IVA incluido)  
equivalente a la diferencia entre el precio máximo anual del contrato (474.223,24 euros) y la oferta 
realizada para los apartados anteriores referentes a trabajos de mantenimiento ordinario y consumo de 
materiales, y con una baja ofertada sobre el coste de ejecución material del 19% y unos gastos generales 
más beneficio industrial del 8% resultando una baja real del 12,52% sobre los precios unitarios 

• Ofertando en su proposición todas medida recogidas en los pliegos, para un cambio en la tendencia de la 
emisión de gases efecto invernadero, tendentes a la reducción de la huella de carbono. 

• Mejoras consistentes en una bosa de horas de 175 horas anuales en carpintero oficial de 1ª Categoría, 
para la realización de trabajos de carpintería de madera en los edificios e instalaciones  y de 400 horas 
anuales de pintor oficial de 1ª Categoría, para la realización de trabajos de pintura e impermeabilización 
en los edificios e instalaciones. 
 

 Todo ello condicionado al informe que ha de emitirse por la Intervención Municipal. 
 

Con fecha, de fecha 14 de febrero de 2022, se requiere a la entidad KLIPERVIP S.L., para que presente la 
documentación necesaria para proceder a su adjudicación. A tal efecto, en tiempo y forma, presenta la siguiente:  

 
- Escrituras de constitución, de poderes de representación y DNI del representante, NIF. 
- Solvencia  económica y financiera: depósito de cuentas anuales. 
- Solvencia técnica y profesional: relación de los trabajos efectuados en el curso de los tres (3) 

últimos años, avalados por certificados de buena ejecución, con un importe anual acumulado en el 
año de mayor ejecución igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato. 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
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- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  

- Certificación positiva expedida, por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Consta en el expediente certificado de deuda municipal, emitido por el Área de Ingresos del 
Ayuntamiento de Huelva. 

- Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el 
pago del mismo.  

- Justificante de haber depositado en la Tesorería Municipal el importe correspondiente a la 
constitución de la garantía definitiva, por un importe de 39.192 euros. 

- Seguro de responsabilidad civil, con la empresa Allianz Seguros, acompañado de declaración de 
compromiso de ampliación de póliza. 

- Declaración de plantilla de trabajadores. 
- Certificado de no sujeción a cupo de discapacidad. 
- Certificado de no necesidad de Plan de Igualdad. 

 
 Una vez analizada la documentación aportada por la empresa, se informa favorablemente dicha 

documentación de forma previa a la calificación, a efectos de adjudicación del presente contrato. Antes de la firma 
del contrato, la empresa deberá acreditar haber suscrito la póliza de seguros de responsabilidad civil descrita en el 
artículo 25 del PPT, con los siguientes límites: 1.500.000 euros por siniestro, con un sublímite por víctima de 
300.000 euros.” 

 
 La mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda calificar favorablemente la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren los arts 140 y 141 de la LCSP y demás documentación 
requerida en base al art 150.2 de la LCSP, previa a la adjudicación del contrato a la entidad KLIPERVIP S.L., S.L., 
de conformidad con el informe emitido por el técnico del Departamento de Contratación, D. Antonio J. González 
Ginés, de fecha 2 de marzo de 2022, antes transcrito. 
 
  
PUNTO QUINTO.- Apertura de Requerimiento de documentación: 107/2020 - Servicio para la 
asistencia técnica para la organización y gestión de eventos con la ciudadanía para el desarrollo del 
Plan de Comunicación sobre las actuaciones derivadas de la Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible de la ciudad de Huelva: regeneración de su pulmón verde y social (EDUSI Huelva PVPS). 
  

 La Mesa de Contratación procede a comprobar la documentación presentada por la empresa requerida, y 
por la Secretaria de la misma se da cuenta del informe previo a la calificación de documentos, emitido por el 
técnico del Departamento de Contratación, D. Antonio J. González Ginés, de fecha 2 de marzo de 2022, en el 
siguiente sentido: 
 
 “El expediente para la contratación, por tramitación ordinaria y procedimiento abierto simplificado y 
mediante varios criterios de adjudicación, del servicio para la asistencia técnica para la organización y gestión de 
eventos con la ciudadanía para el desarrollo del Plan de Comunicación sobre las actuaciones derivadas de la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de la ciudad de Huelva: regeneración de su pulmón verde y social 
(EDUSI Huelva PVPS), en la forma y condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas, redactado 
por la Técnica Economista de la Unidad de Gestión Edusi Huelva, Dª. Mónica Bravo González, y el PCA, redactado 
por el Técnico del Departamento de Contratación, D. Antonio J. González Ginés, fue aprobado por Decreto de la 
Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, de fecha 6 de diciembre de 2021, siendo el presupuesto máximo de 
licitación de 105.838,84 euros más IVA de 22.226,16 euros, sumando un importe total de 128.065,00 euros, para 
los doce meses de duración del contrato. 
 

Con fecha 15 de diciembre de 2021, se publica anuncio de licitación electrónica en el Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado y dentro del plazo concedido se 
han presentado las siguientes proposiciones:  

 
C.I.F. B21596929 GOOD MONDAY S.L.,  

 C.I.F. B91945964 ON24 SERVICIOS INTEGRALES DE COMUNICACIÓN S.L. 
 

 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2022, procede a la apertura del 
archivo electrónico UNO, que contiene la documentación administrativa y de criterios valorables mediante juicios 
de valor, acordando admitir a todos los licitadores presentados, dado que cumplen con los requisitos previos y 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

acuerda remitir el contenido a la Técnico Economista de la Unidad de Gestión EDUSI Huelva, Dª. Mónica Bravo 
González, para que emita informe de valoración y adecuación a los pliegos. Dicho informe es emitido el día 25 de 
enero 2022. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2022, asume, por unanimidad, el 
informe de valoración referido en el párrafo anterior y acuerda remitir el contenido del sobre Dos, de criterios 
evaluables automáticamente, a la Técnica Economista de la Unidad de Gestión Edusi Huelva, para que emita 
informe de valoración y adecuación a los pliegos, informe emitido el día 7 de febrero de 2022. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 11 de febrero de 2022, asume, por unanimidad, el 
informe de valoración de criterios evaluables automáticamente y propuesta de adjudicación, emitido por la Técnica 
Economista de la Unidad de Gestión de la EDUSI, Mónica Bravo González, de fecha 7 de febrero de 2022, y 
propone al órgano de contratación la adjudicación del contrato de servicio para la asistencia técnica para la 
organización y gestión de eventos con la ciudadanía para el desarrollo del Plan de Comunicación sobre las 
actuaciones derivadas de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de la ciudad de Huelva: regeneración de su 
pulmón verde y social (EDUSI Huelva PVPS) a la entidad ON24 SERVICIOS INTEGRALES DE COMUNICACIÓN S.L., 
con CIF B91945964, y con domicilio a efectos de notificación en Nicolás Orta, 21, 21006 HUELVA, por un importe 
correspondiente al presupuesto de licitación de OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS 
(89.646,00 €), más IVA de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS Y SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(18.825,66 €), lo que hace un total de CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN EUROS Y SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (108.471,66 €) EUROS –IVA 21% INCLUIDO, con las mejoras incluidas por el licitador en su 
oferta. Todo ello condicionado al informe que ha de emitirse por la Intervención Municipal. 
 

Con fecha de 11 de febrero de 2022, se requiere a la entidad ON24 SERVICIOS INTEGRALES DE 
COMUNICACIÓN S.L., para que presente la documentación acreditativa para la adjudicación del contrato. A tal 
efecto, en tiempo y forma, presenta la siguiente:  

 
- Escrituras de ampliación de objeto social, de poder de representación, CIF y DNI del representante. 
- Solvencia económica y financiera: volumen anual de negocios, acreditado mediante modelo oficial 

declarado ante la Agencia Tributaria. 
- Solvencia Técnica y profesional: relación de los principales servicios efectuados en el curso de los tres (3) 

últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato.  
- Solvencia Adicional: Consta informe emitido por la Técnica Economista de la Unidad de Gestión de la 

EDUSI, Mónica Bravo González, informando favorablemente la solvencia técnica y la solvencia adicional. 
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  
- Certificación positiva, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
- Certificación positiva expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva, de no ser deudor de este 

Ayuntamiento. 
- Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (y estar exento del 

pago.) 
- Seguro de responsabilidad civil. 
- Justificante de haber depositado en la Tesorería Municipal el importe correspondiente a la constitución de 

la garantía definitiva, por un importe de 4.482,3 euros. 
- Documento por el que se presta conformidad a las distintas obligaciones del adjudicatario en su condición 

de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal, debidamente suscrito por el 
representante legal de la entidad adjudicataria, y conforme al modelo contenido en el Anexo IV del PCA. 

- Documento en el que se especifica el tratamiento que se le va a dar a los datos personales que el 
adjudicatario va a realizar en su condición de encargado del tratamiento de los mismo, debidamente 
suscrito por el representante legal de la entidad adjudicataria, y conforme al modelo contenido en el 
Anexo V del PCA. 

- Personas trabajadoras con discapacidad. Declaración de que dispone de menos de 50 trabajadores en 
plantilla.  

- Declaración sobre promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.  
- Declaración sobre subcontratación. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 Una vez analizada la documentación aportada por la empresa, se informa favorablemente dicha 
documentación de forma previa a la calificación, a efectos de adjudicación del presente contrato, advirtiendo que 
antes de la formalización de dicho contrato la adjudicataria deberá indicar si tiene previsto subcontratar los 
servidores o servicios asociados al objeto del contrato.” 
 

La mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda calificar favorablemente la documentación acreditativa 
del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren los arts 140 y 141 de la LCSP y demás documentación 
requerida en base al art 150.2 de la LCSP, previa a la adjudicación del contrato a la entidad ON24 SERVICIOS 
INTEGRALES DE COMUNICACIÓN S.L., de conformidad con el informe emitido por el técnico del Departamento de 
Contratación, D. Antonio J. González Ginés, de fecha 2 de marzo de 2022, antes transcrito. 
  
PUNTO SEXTO.- Apertura de Requerimiento de documentación: 75/2021 - suministro de  prendas 
EPIS para surtir del equipamiento necesario a los bomberos de nuevo ingreso y al resto del personal 
del servicio de extinción de incendios y salvamento (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva (Lotes 
3,4 y 5). 
  

 La Mesa de Contratación procede a comprobar la documentación presentada por la empresa requerida, y 
por la Secretaria de la misma se da cuenta del informe previo a la calificación de documentos, emitido por la 
Técnica de Administración General del Departamento de Contratación, Dª. Susana Compañy Hierro, de fecha 24 
de febrero de 2022, en el siguiente sentido: 

 
“El expediente 75/2021, para la contratación del suministro de prendas EPIS para el SEIS, en la forma y 

condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas redactado por Sargento del SEIS, D. Francisco 
Javier Álvarez Bayo y D. José Antonio Cruzan Maestre, Segundo Jefe del SEIS y en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas redactado por la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Dª. 
Susana Compañy Hierro,  siendo el presupuesto máximo de licitación de 49.561,96  euros más IVA de 10.408,04 
euros, sumando un importe total de 59.970,00 euros y un valor estimado del contrato de  49.561,96  euros  en 
los términos previstos en el artículo 101 de la Ley de Contratos del Sector Público fue aprobado por Dª. Eva María 
del Pino García, Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, el día 19 de noviembre  de 2021. 
 
 Con fecha 23 de noviembre de 2021 se publica anuncio de licitación electrónica en el Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado, y dentro del plazo concedido se 
han presentado las siguientes ofertas: 
 

DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A                 Lotes 3, 4 y 5                          A83140012 
   

 

 

 
 El día 15 de diciembre de 2021 la Mesa de Contratación, procede a la apertura del sobre electrónico Único, 
de documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente y acuerda admitir a la única empresa 
presentada,  DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A  y remitir la documentación al Segundo Jefe del SEIS, D. José 
Antonio Cruzan Maestre para que emita informe de valoración y adecuación a los pliegos, quien lo emite el día 12 
de enero de 2022. 
 

 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 15 de diciembre  de 2021, asume el informe de 
valoración y propuesta de adjudicación, acordando, por unanimidad: 
 

- Proponer al órgano de contratación la adjudicación de los Lotes  3, 4 y 5 del suministro de prendas 
EPIS para el SEIS, a la entidad DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A, con CIF: A83140012 al ser la única 
oferta presentada y ajustada a los pliegos para el Lote 3  (Máscaras) con una oferta  de 6.969,12 €  
IVA incluido, Lote 4 (Cascos Forestales) con una oferta de 3.245,81 IVA incluido y Lote 5 (Cascos 
Integrales) con una oferta de 8.833,00 € IVA incluido. Todo ello condicionado al informe que ha de 
emitirse por la intervención municipal. 

 
 Con fecha 25 de enero de 2021, se requiere a DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A,   de conformidad con lo 
establecido en la  cláusula 13ª del pliego de cláusulas administrativas, para que presente la documentación 
necesaria para proceder a la adjudicación del contrato. A tal efecto, en tiempo y forma, presenta la siguiente:  

 
- DNI representante  
- Escritura de constitución de la Sociedad. 
- Escritura de nombramiento de administrador. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

- Solvencia económica y financiera: cuentas anuales 2020 y solicitud de  inscripción en registro 
mercantil. 

- Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales suministros efectuados en el curso de 
los tres últimos años, de igual o similar naturaleza al objeto del contrato acompañado de 
certificados de buena ejecución y relación de suministros  a distintos proveedores. 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  

- Certificación positiva expedida, por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Consta en el expediente certificado emitido por el Área de Ingresos, Recaudación e Inspección del 
Ayuntamiento de Huelva, de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento. 

- Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el 
pago del mismo aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se 
acompaña una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.  

- Justificante de constitución de las garantías definitivas para los Lotes 3 ,4 y 5 por importe 
respectivamente  de 287,08 euros, 134,12 euros y 365,00 euros.  

- Declaración de  trabajadores con discapacidad. 
- Plan de Igualdad. 
 

 Una vez analizada la documentación aportada por la empresa, se informa favorablemente, de forma 
previa a su calificación,  la  documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, exigidos en el 
artículo 140 de la LCSP, habiendo presentado, asimismo, toda la documentación requerida previa a la adjudicación 
del contrato.” 

 
La mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda calificar favorablemente la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren los arts 140 y 141 de la LCSP y demás documentación 
requerida en base al art 150.2 de la LCSP, previa a la adjudicación del contrato a la entidad DRÄGER SAFETY 
HISPANIA S.A., de conformidad con el informe emitido por la Técnica de Administración General del Departamento 
de Contratación, Dª. Susana Compañy Hierro, de fecha 24 de febrero de 2022, antes transcrito. 
 
PUNTO SÉPTIMO.- Apertura de Requerimiento de documentación: 75/2021 - suministro de  prendas 
EPIS para surtir del equipamiento necesario a los bomberos de nuevo ingreso y al resto del personal 
del servicio de extinción de incendios y salvamento (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva (LOTES 
1,6 Y 8). 
  

 La Mesa de Contratación procede a comprobar la documentación presentada por la empresa requerida, y 
por la Secretaria de la misma se da cuenta del informe previo a la calificación de documentos, emitido por la 
Técnica de Administración General del Departamento de Contratación, Dª. Susana Compañy Hierro, de fecha 22 
de febrero de 2022, en el siguiente sentido: 
 

El expediente 75/2021, para la contratación del suministro de prendas EPIS para el SEIS, en la forma y 
condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas redactado por Sargento del SEIS, D. Francisco 
Javier Álvarez Bayo y D. José Antonio Cruzan Maestre, Segundo Jefe del SEIS y en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas redactado por la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Dª. 
Susana Compañy Hierro,  siendo el presupuesto máximo de licitación de 49.561,96  euros más IVA de 10.408,04 
euros, sumando un importe total de 59.970,00 euros y un valor estimado del contrato de  49.561,96  euros  en 
los términos previstos en el artículo 101 de la Ley de Contratos del Sector Público fue aprobado por Dª. Eva María 
del Pino García, Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, el día 19 de noviembre  de 2021. 
 
 Con fecha 23 de noviembre de 2021 se publica anuncio de licitación electrónica en el Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado, y dentro del plazo concedido se 
han presentado las siguientes ofertas: 
 

PROTEC SOLANA S.L.  Lotes 1, 6 y 8                                    B26321216 
    

 

 El día 15 de diciembre de 2021 la Mesa de Contratación, procede a la apertura del sobre electrónico Único, 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

de documentación administrativa y criterios evaluables automáticamente y acuerda admitir a la única empresa 
presentada,  PROTECT SOLANA S.L y remitir la documentación al Segundo Jefe del SEIS, D. José Antonio Cruzan 
Maestre para que emita informe de valoración y adecuación a los pliegos, quien lo emite el día 12 de enero de 
2022. 

 La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 15 de diciembre  de 2021, asume el informe de 
valoración y propuesta de adjudicación, acordando, por unanimidad: 
 

- Proponer al órgano de contratación la adjudicación de los Lotes  1, 6 y 8 del suministro de prendas 
EPIS para el SEIS, a la entidad Protect Solana S.L., con CIF: B 26321216 al ser la única oferta 
presentada y ajustada a los pliegos para el Lote 1 (Trajes Intervención) con una oferta de 14.229,00 € 
IVA incluido, Lote 6 (chaleco de mandos) con una oferta de 838,57 € IVA incluido y Lote 8 (guantes de 
excarcelación) con una oferta de 1.691,58 €  IVA incluido. Todo ello condicionado al informe que ha 
de emitirse por la intervención municipal. 

 
 Con fecha 25 de enero de 2021, se requiere a PROTECT SOLANA  S.L, de conformidad con lo establecido 
en la  cláusula 13ª del pliego de cláusulas administrativas, para que presente la documentación necesaria para 
proceder a la adjudicación del contrato. A tal efecto, en tiempo y forma, presenta la siguiente:  

 
- DNI representante  
- Escritura de constitución de la Sociedad. 
- Escritura de nombramiento de administrador. 
- Solvencia económica y financiera: Inscripción cuentas anuales 2020 presentadas. ROLECE 
- Solvencia técnica y profesional: Relación de los principales suministros efectuados en el curso de 

los tres últimos años, de igual o similar naturaleza al objeto del contrato acompañado de 
certificados de buena ejecución y relación de suministros  a distintos proveedores. 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  

- Certificación positiva expedida, por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Consta en el expediente certificado emitido por el Área de Ingresos, Recaudación e Inspección del 
Ayuntamiento de Huelva, de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento. 

- Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el 
pago del mismo aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se 
acompaña una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.  

- Justificante de constitución de las garantías definitivas para los Lotes 1,6 y 8, por importe 
respectivamente  de 587,98 euros, 34,65 euros y 69,90 euros.  

- Declaración de no tener trabajadores con discapacidad. 
- Declaración de no estar obligado a disponer de un Plan de Igualdad. 

 
 

 Una vez analizada la documentación aportada por la empresa, se informa favorablemente la  
documentación, de forma previa a su calificación,  acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, 
exigidos en el artículo 140 de la LCSP, habiendo presentado, asimismo, toda la documentación requerida previa a 
la adjudicación del contrato.” 

 
La mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda calificar favorablemente la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos previos a que se refieren los arts 140 y 141 de la LCSP y demás documentación 
requerida en base al art 150.2 de la LCSP, previa a la adjudicación del contrato a la entidad PROTECT SOLANA  
S.L, de conformidad con el informe emitido por la Técnica de Administración General del Departamento de 
Contratación, Dª. Susana Compañy Hierro, de fecha 22 de febrero de 2022, antes transcrito. 
 
  
PUNTO OCTAVO.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
89/2021 - Suministro 182 dispositivos informáticos así como la instalación en las distintas 
dependencias municipales indicadas por el Servicio de NTCI.  
  
 Por la Secretaria de la Mesa de Contratación, se da cuenta de las empresas presentadas a la licitación 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

dentro del plazo otorgado y que se refieren a: 
 

NIF: B92200591 HERBECON SYSTEMS SL 
NIF: B63234801 INPEX OPCION SL 
NIF: B91468355 MORILLO SOLINFOR S.L. 
NIF: B41501388 PEDREGOSA S.L. 
NIF: B90249491 REDMATICA S.L. 
NIF: A25027145 SERVICIOS MICROINFORMATICA SA 
NIF: B41485228 TEKNOSERVICE S.L. 

  
 A continuación, la Mesa de Contratación procede a la apertura del Sobre Único, de documentación 
administrativa y criterios cuantificables automáticamente con el siguiente contenido: 

 
NIF: B92200591 HERBECON SYSTEMS SL 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: herbecon@herbecon.es y para consulta de datos en el 

Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja General de 
Depósitos. 

- Declaración confidencialidad: No procede. 
- Documentación técnica. 
- Propuesta económica: 107.800,00€ (ciento siete mil ochocientos euros y 22.638,00€ (veintidós mil 

seiscientos treinta y ocho euros) en concepto DE I.V.A, haciendo un total de 130.438,00€ (ciento 
treinta mil cuatrocientos treinta y ocho euros). 

- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: No realizan. 
- Propuesta ampliación plazo garantía: plazo de garantía de 5 años. 
- Propuesta de mejora material en stock: No realizan. 
 

 
NIF: B63234801 INPEX OPCION SL 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: e.cervera@inpexocion.es y para consulta de datos en 

el Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja General 
de Depósitos. 

- Declaración confidencialidad.  
- Documentación técnica. 
- Propuesta económica: 126.747,75  mas I.V.A. de 26.617,03, sumando un total de 153.364,78 €. 
- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: Ampliación a memoria a 16 Gb., 

Disco  SSD KINGSTON NV1 M2 500 GB PCIE G3X4 2280 RW: 2100/1700MB/S, 180 monitores 
AOC M2470SWH VGA/HDMI 1920x1080 con soporte (VESA), Anclajes de Seguridad 
MiniPC-(Candado) Seguridad en modalidad combinación de 4 dígitos. 

- Propuesta ampliación plazo garantía: ampliación de dos años. 
- Propuesta de mejora material en stock: un mínimo de 5 equipos completos (CPUs, RAMs, TFTs, 

SSDs.) en depósito (4 equipos MiniPCs y 1 equipo PC caja ofertado), previstos para la atención 
rápida en caso de averías o sustituciones, en todos ellos con garantía fabricante 3 años y una 
Ampliación Garantía + 2 años y cesión definitiva del Stock al Ayto. a fin de garantía. 

 
 

NIF: B91468355 MORILLO SOLINFOR S.L. 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: solinfor@gmail.com y para consulta de datos en el 

Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja General de 
Depósitos. 

- Declaración confidencialidad: Todo. 
- Documentación técnica. 
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- Propuesta económica: 112.680,00 € más I.V.A. de 23.662,80 €, sumando un total de 136.342,80 
€. 

- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: 
SI - 1.5 Presador + o superior I5- 10210U 
no   RAM+ 
no   SSDD M2+ 
no   TFT+ 
SI -0,25 Anclajes seguridad ( código ) TOOQ TQCLKC0015 

   
- Propuesta ampliación plazo garantía: 2 años. 
- Propuesta de mejora material en stock:  
 

IV Mejora por material en stock ( 5MPC)   Punto 5 Max  CumPle 
 
Stock 5(MPCs) Garantía Fabricante 3 Años   2   SI 
Stock 5(MPCs) Ampliación Garantía + 2 Años   2   SI 

 
NIF: B41501388 PEDREGOSA S.L. 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: concursos@pedregosa.es  y para consulta de datos en 

el Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja General 
de Depósitos. 

- Declaración confidencialidad: Documentación Técnica (fichas técnicas de los productos 
ofertados).Propuesta económica Anexo III. Propuesta de mejora de características técnicas. 
Propuesta de ampliación garantía. Propuesta mejora material stock: 

 
MEJORA POR MATERIAL EN STOCK (5MPCs). max. 5 
Stock 5 (Mpcs) - garantía fabricante 3 años 2 
Stock 5 (Mpcs) - Ampl. garantía + 1 año 1 
Stock 5 (Mpcs) - Ampl. garantía + 2 años 2 
Cesión definitiva stock. Al Ayto. a fin garantía 1 
 

- Documentación técnica. 
- Propuesta económica: 127.821,19 € más I.V.A. de 26.846,19 € sumando un total de 154.663,64 

€. 
- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: 1SSD M2 512 GB  y 0,75 TFT 23,8" 

+ soporte vesa. 
- Indicación del sistema de gestión de incidencias. 
 

NIF: B90249491 REDMATICA S.L. 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: comercial@redmatica.es  y para consulta de datos en 

el Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja General 
de Depósitos. 

- Declaración confidencialidad: Memoria Técnica. 
- Documentación técnica. 
- Propuesta económica: 121.216,21 € más IVA de 25.455,40 €, sumando un total de 146.671,61 €. 
- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: No realiza. 
- Propuesta ampliación plazo garantía: No realiza. 
- Propuesta de mejora material en stock: No realiza 

 
NIF: A25027145 SERVICIOS MICROINFORMATICA SA 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: notificaciones@semic.es y para consulta de datos en el 

Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, Agencia Estatal 
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de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja General de 
Depósitos. 

- Declaración confidencialidad: Oferta Técnica y Anexos a la Oferta Económica. 
- Documentación técnica. 
- Propuesta económica: 101.400,00 € más I.V.A. de 21.294,00 € sumando un total de 122.694,00 

€. 
- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Propuesta ampliación plazo garantía: 2 años. 
- Propuesta de mejora material en stock: 

Stock 5 (MPCs)-Garantía fabricante 3 años  y Stock 5 (MPCs)-Ampliac. Garantía fabricante 2 años.  
 
 

NIF: B41485228 TEKNOSERVICE S.L. 
 

- Declaración responsable debidamente firmada. 
- Autorizaciones para efectuar notificaciones: samuel.rodriguez@teknoservice.es y para consulta de 

datos en el Registro Oficial de Licitadores del Estado, Tesorería General de la Seguridad Social, 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Servicio de Verificación de datos de identidad y Caja 
General de Depósitos. 

- Declaración confidencialidad: No realiza. 
- Documentación técnica. 
- Propuesta económica: 119.647,00€ más I.V.A. de 25.125,87 € sumando un total de 144.772,87 €. 
- Propuesta mejora características técnicas equipos ofertados: No realiza. 
- Propuesta ampliación plazo garantía: 2 años. 
- Propuesta de mejora material en stock: 5 (MPCs) incluida la ampliación adicional de garantía de 2 

años y la cesión definitiva del stock al Ayuntamiento a fin de garantía. 
 
 

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad, remitir el contenido del sobre al Jefe de 
área de Microinformática, D. Rafael González Márquez, para que emita informe de valoración y adecuación a los 
pliegos y en su caso propuesta de adjudicación. 

 
 A continuación, siendo once horas y catorce minutos y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. 

Presidenta da por concluida la sesión, de la que se levanta el presente Acta.  
 
 (Documento firmado electrónicamente al margen por la Presidenta de la Mesa de Contratación, Dª. Eva Mª 

del Pino García, Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, y por la Secretaria de la Mesa, Begoña González 
Pérez de León, Técnico de Administración General del Departamento de Contratación). 

 
 

  

Procesador + o superior 
Generación.  

AMD 3 3300U  

RAM +  IGUAL AL P.P.T.  
SSDE. M2 +  500 GB  
TFT +  24”  
Anclajes de Seguridad (Código)  IGUAL AL P.P.T.  
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